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EXPEDIENTE N°:   250002342000201901572             

DEMANDANTE:     MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN  

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONPREMAG   

MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy jueves, 26 de noviembre de 2020, la Oficial Mayor de la Subsección “D”, deja 

constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el escrito de excepciones 

contenido en la contestación de demanda presentada por el apoderado de NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION - FONPREMAG, visible en los folios archivo número 07 

del expediente digital  En consecuencia se fija por el término de un (1) día, así mismo, 

vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a 

disposición de la parte contraria, por el término de tres (03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  
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RV: CONTESTACION DEMANDA 250002342000201901572-MARIA ISABEL CARRERO
ALBARRACIN-

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/10/2020 5:26 PM
Para:  Seccion 02 Despacho 09 Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Cundinamarca
<s02des09tadmincdm@notificacionesrj.gov.co>
CC:  Escribiente 01 Secretaria Seccion 02 Subseccion 04 - Cundinamarca - Seccional Bogota
<esc01s02sb04cun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
PODER MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN.pdf; CONTESTACION DEMANDA PENSION DE JUILACION MARIA ISABEL CARRERO
ALBARRACIN.pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522.pdf;

INGRESA AL DESPACHO CONTESTACION A LA DEMANDA SUSCRITA POR EL APODERADO DEL
MINISTERIO DE EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, RAD. 2019-
01572-00
ATTE.
L.A.

De: Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: lunes, 19 de octubre de 2020 11:44 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 250002342000201901572-MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN-
 
Buenos días
 
Por medio del presente remito contestación de la demanda de la referencia para los tramites per�nentes
 
Agradezco la atención prestada
 
Atentamente
 
Karen Eliana Rueda Agredo

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error
recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original
incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia
o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que
realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos
personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los
derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá
solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención:
Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO
USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C.
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades
vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución.
Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en
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cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad.
Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se
exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20201182823101* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201182823101 
Fecha: 19-10-2020 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN D 

MAGISTRADO.  DOCTOR JORGE HERNAN SANCHEZ FELIZZOLA 

E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

RADICADO:   25000234200020190157200 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS LUIS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a los soportes probatorios allegados en el proceso. 

SEGUNDO: NO ES CIERTO COMO SE PLANTEA. La docente MARIA ISABEL 

CARRERO ALBARRACIN tuvo vinculaciones temporales tal y como se evidencia en las 

documentales allegadas con el escrito de demanda, así como en lo manifestado en el hecho 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

primero; dichas vinculaciones no determinan el régimen aplicable para el reconocimiento 

pensión solicitada, toda vez que no cuenta con precepto de continuidad. 

TERCERO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva acerca de lo que el 

apoderado de la parte actora considera es la normatividad aplicable a la demandante. 

CUARTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y a 

las pruebas aportadas en el expediente. 

QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en el soporte documental 

resolución 4902 de fecha 31 de mayo de 2019 que niega el reconocimiento de la pensión de 

jubilación teniendo en cuenta que la demandante no acredita el número de semanas que requiere 

la ley para otorgar dicha prestación. 

A LAS PRETENSIONES. 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 

declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

A LAS DECLARATIVAS 

PRIMERA: ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de la resolución 4902 del treinta y uno 

(31) de mayo de 2019 proferida por la secretaria de educación de Bogotá – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio mediante la cual se niega el reconocimiento de una pensión 

de jubilación. 

A LAS CONDENATORIAS.  

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar pensión de jubilación a la demandante 

MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN teniendo en cuenta que no cumple con los 

requisitos establecidos en la ley, y de ser condenados a reconocer dicha prestación la misma será 

liquidada con los factores salariales utilizados para realizar las cotizaciones tal y como se 

estableció en el actual precedente jurisprudencial. 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a liquidar y pagar mesadas anteriores correspondientes 

pensión de jubilación a la demandante MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN teniendo 

en cuenta que no cumple con los requisitos establecidos en la ley. 

TERCERO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer compatibilidad entre pensión y sueldo teniendo 

en cuenta que en primera medida no se encuentra declarado el derecho a gozar de pensión de 

jubilación.  

CUARTA. ME OPONGO, pues la sentencia en si ya tiene un carácter vinculante y no se 

requiere la solicitud de la misma. 

QUINTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO-  (FOMAG) al pago de intereses moratorios teniendo en cuenta que el 

derecho no se encuentra configurado y para el caso en concreto no es aplicable el pago de dicha 

sanción. 

SEXTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-  (FOMAG) a la indexación toda vez que es improcedente por no tener derecho 

a reconocimiento alguno 

SEPTIMO: ME OPONGO. A que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) en costas y agencias en derecho toda vez que las mismas no 

son procedentes, pues la entidad ha actuado con diligencia y conforme a la ley en el caso objeto 

de debate. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

el cual reza textualmente: 

 

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán 

manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 

capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 

contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 

determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada 

en el Ministro de Educación Nacional.  

 

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el Gobierno 

Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y administradora 

de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o 

fidecomiso. 

 

RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

 

Sea lo primero señalar que, LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe 

sujetarse a lo determinado por la Ley para la expedición de actos administrativos que traten temas 

de reconocimiento pensional o prestacional, pues los mismos son expedidos bajo los parámetros 

de la Ley 91 de 1989, por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los docentes en materia 

prestacional se regirían por las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la siguiente 

manera :  

 

Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el régimen 

que han venido gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas vigentes; y los 

nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, se regularían  por las disposiciones 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 

y 1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en dicha ley. 

 

Por otra parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 

2003-2006, en su artículo 81 dispuso: 

 

  “(…) El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para 

empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de salud y 

pensiones”. 

 

Así pues, el Decreto 2341 de 2003, a través del cual se reglamentó de forma parcial el precitado 

artículo, estableció en su artículo 2º que, el ingreso base de cotización de los docentes afiliados 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio correspondería al establecido en el 

Decreto 1158 de 1994 y las normas que lo modifiquen o adicionen, veamos :  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

“(…) El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 

servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:  

a) La asignación básica mensual;   

b) Los gastos de representación;  

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;  

g)  La bonificación por servicios prestados (…) 

 

De esta misma manera, el Decreto 3752 de 2003, también reglamenta, entre otras normas, el 

artículo 81 de la Ley 812 del mismo año, e indica:  

 

“Artículo 3o. Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestaciones sociales. La base de liquidación 

de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la expedición de la Ley 812 de 2003, a 

cuyo pago se encuentre obligado el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no podrá ser 

diferente a la base de cotización sobre la cual realiza aportes el docente 

(...)  

 

Artículo 9°.Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá de 

acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el que fueron 

reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el 

impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha 

información será generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, 

discriminada por entidad territorial y por concepto…”  

 

De conformidad con lo que disponen las Leyes 6ª de 1945, 33 de 1985, 71 de 1988 y 91 de 1989, 

así como los Decretos 1160 de 1989 y 3752 de 2003 para el reconocimiento de la pensión 

ordinaria de jubilación los docentes deben cumplir con los requisitos de edad y tiempo de 

servicios, y de este modo adquieren el estatus de pensionados y en consecuencia el derecho a 

devengar una mesada pensional equivalente al 75% del promedio de los factores salariales 

devengados en el último año de servicios anterior a la fecha de estatus, así como a que su pensión 

se reliquide al momento del retiro definitivo del servicio en el porcentaje antes referido. 

 

• RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA - AFILIADOS FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al establecido para el Magisterio 

en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, y que quienes se 

vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados al FOMAG con los derechos 

pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con 

los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión de vejez que sería de 57 

años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector de servidores al sistema 

general de pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 de 2003. 

 

Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto lo 

siguiente, veamos:  

 

“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 20037, las personas vinculadas al servicio educa-

tivo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran amparadas por el régimen pensional 

de prima media contemplado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.” 

 

Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las disposiciones 

anteriores. Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 001 de 

2005, así: 

 

Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el 

artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada 

ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en 

los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  

 

ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que 

se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional 

de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, 

con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Teniendo en cuenta la normatividad y argumentos esbozados con anterioridad se llega a la 

conclusión que a la demandante señora MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN le son 

aplicables los preceptos establecidos en la ley 100 de 1993 y ley 797 de 2003. Que establece. 

LEY 797 DE 2003. ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 

Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad 

para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir del 1o.de 

enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

Teniendo en cuenta la normatividad descrita anteriormente, revisados los requisitos para obtener 

la pensión de jubilación, en primer lugar la demandante acredita haber nacido el día 20 de 

diciembre de 1962 y haber cumplido 57 años de edad el día 20 de diciembre 2019, ahora bien en 

lo que atañe a las semanas de cotización debe acreditar 1300 semanas las cuales no son 

acreditadas por la demandante y por ende no tiene derecho a reconocimiento pensional alguno. 

DEL PRECEPTO DE SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD 

 

Cuando se habla de solución de continuidad, debe entenderse como una condición para el 

reconocimiento de la existencia de derechos laborales del trabajador, pues se establece como 

aquella interrupción del servicio por más de 15 días hábiles tal como lo establece artículo decimo 

10 del Decreto 1045 de 1978). Veamos. 

Artículo 10º.- Del tiempo de servicios para adquirir el derecho a vacaciones. Para el reconocimiento y 

pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los organismos a que se refiere el artículo 2o. 

de este Decreto, siempre que no haya solución de continuidad. Se entenderá que hubo solución 

de continuidad cuando medien más de quince días hábiles de interrupción en el 

servicio a una y otra entidad. 

En el caso sub examine se evidencia que la señora MARIA ISABEL CARRERO 

ALBARRACIN se vinculó mediante nombramiento en la secretaria de educación de Bogotá el 

09/03/1989 hasta el día 31/11/1989 luego del 12/03/1990 hasta el dia 30/11/1990 y en 

términos iguales hasta el año 1992 teniendo en cuenta que entre una vinculación y otra además 

del tipo de vinculación la cual era temporal se determina una NUEVA relación laboral y por 

ende la aplicación de los preceptos legales vigentes para la fecha de la nueva vinculación. 

DE LA PROHIBICION DE PERCIBIR MAS DE UNA ASIGNACION DEL TESORO 

PUBLICO. 

La Constitución Política de 1991, estableció en el artículo 128 lo siguiente: 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación 

que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el 

Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las 

descentralizadas. La disposición constitucional contiene la prohibición de desempeñar más de 

un empleo público y percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de 

empresas o instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Este precepto fue 

desarrollado por el artículo 19 de la Ley 4 del 18 de mayo 19929, que dispuso lo siguiente: 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación 

que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el 

Estado. Exceptúanse las siguientes asignaciones: 

a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la rama legislativa; 

(...) 

g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales docentes 

pensionados. 

 

EXCEPCIONES 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra 

los derechos laborales de la demandante, por el contrario los mismos se encuentran debidamente 

satisfechos y así como tampoco se han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no 

puede alegarse error o inaplicación de la ley, por lo que no resulta viable el reconocimiento y 

pago de una pensión de jubilación por aportes teniendo en cuenta que no tiene derecho a la 

misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la relación laboral con 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, la 

resolución 180 del veintiséis (26) de febrero de 2019 ostenta la presunción de legalidad con la 

que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró que dicha 

resolución carezca de dicha legalidad pues 

 Fue expedido por la autoridad competente 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud  del solicitante  

 Se ajusta a la ley  

 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

Teniendo en cuenta a lo anterior, no se demuestra que la resolución 10498 del doce (12) de 

octubre de 2018 incurra en ilegalidad alguna pues el análisis de la prestación solicitada se realizó 

conforme a la ley  

 

 GENERICA 

 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 

configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como 

lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo 

el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO: En consecuencia ordenar el Archivo del Expediente.  

TERCERO: Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte actora. 

CUARTO: Que haga parte a la Secretaría de Educación de Cundinamarca., toda vez que 

participó de manera activa en la elaboración del acto administrativo que se pretende controvertir 

a través del proceso de la referencia, así como la existente necesidad de establecer cuáles fueron 

las cotizaciones realizadas a la demandante a COLFONDOS. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

 ANEXOS. 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.   

 

 

 

NOTIFICACIONES. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá 

D.C; dirección de correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co  

Cordialmente,  
 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C. 1.018.443.763 de Bogotá 
T.P. 260.125 del C.S. de la Judicatura  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
 



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

Señores  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN D 

E.    S.     D. 

__________________________________________________________________________________________ 

RADICADO: 25000234200020190157200 
DEMANDANTE: MARIA ISABEL CARRERO ALBARRACIN 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado de:   
 

1. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 899.999.001-7, conforme al poder general otorgado 
por el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora  jurídica  del MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL,  mediante la escritura pública 522 del 28 de marzo del 2019, en la Notaría Treinta y Cuatro del 
Circulo notarial de Bogotá D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,  en su calidad de vocera y administradora del patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general 
otorgado por su representante legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY,  a través de la escritura 
pública No 062 del 31 de enero 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que SUSTITUYO PODER a los abogados KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificado/a  civil y 
profesionalmente como aparece al pie de su firma,  y al abogado JAVIER SILVA MONROY, identificado/a con la cedula de 
ciudadanía NO 1.033.712.322 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No 233.686.del C.S de la J, para que 
realicen la defensa técnica del proceso para el cual se aporta el presente documento. 
 
El apoderado sustituto tendrá  las facultades a mi conferidas, incluyendo las facultades de sustituir contestar demandas, 
presentar recursos ordinarios y extraordinarios, PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL Y JUDICIAL 
de acuerdo con las directrices estipuladas dentro del acta emitida  por el Comité De Conciliación de la entidad referida, y 
en general, todas aquellas funciones propias de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código 
General del Proceso.   
 
Del señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 

T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
Acepto: 
 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C 1018443763 de Bogotá D.C. 

 T.P 260125 del C.S.J
 

https://www.mineducacion.gov.co/p
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